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B. OPOSICIONES Y CONCQRSOS

Sr. Subdirector general de Centros y Profesorado.

Por Orden de 27 de noviembre último (oBoletfn Oficial del
Estado» del 18 del actual) se dispone el cumplimiento, en sus
propios ~rminos. de la sentencia dictada por la Audiencia Territe>
rial de Valencia el 3 de octubre anterior, estimatoria de =uno
contencioso-administrativo interpuesto por don José Alfonso E1ia
Casanova, aspirante a las pruebas de idoneidad l"'"! acceso a!
Cuerpo de Profesores Titulares de Escuelas Univemtarias, área de
«Matemática Aplicada a la Técnica», 139-B.

Disponiendo la expresada sentenCl& que se proceda a realizar el
nombramiento del mencionado aspinnte como Profesor titular de
Escuelas Universitarias en el área 139-B, «Matemática Aplicada a
la Técnica», y ser indispensable para eUo que el interesado aporte
la documentación requerida a! efecto por la Orden de convocatoria,

Esta Dirección General ha resuelto conceder a don José Alfonso
Ella Casanova un plazo de treinta días naturales para la remisión
de la documentación requerida por el número 18.2 de la Orden de
convocatoria, documentación necesaria para. su nombramiento.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de diciembre de 1986.-E1 Director general, Fran­

cisco de Asis Bias Afitio.
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Aeropuerto de Tenerifel Operador COMfAIS g 345.192
Sur. - J.G. 1.° .

Aeropuerto de Sevilla. Operador COMfAIS 8 345.192
J.G. 1.0

Sección de Información Operador COMfAIS 8 345.192
Aeronáutica. J.G. 1.0

ORDEN de 23 de diciembre de 1986 por la que se
convoca concurso de provisión normal entre funciona­
rios del Cuerpo Técnico de Especialistas de telecomu­
nicaciones Aeronduticas para cubrir vacantes en dife.
renles Cenlros de la Dirección General de AviacIón
Civil.

Existiendo vacantes en diferentes Centros del?"ndientes de la
Dirección General de Aviación Civil. cuya proVisión debe reali­
zarse entre funcionarios del Cuerpo Técnico de Especialistas de
Telecomunicaciones Aeronáuticas, .

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están
conferidas en el articulo 9.2 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1984,
de 2 de ;.~to, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
en el Re ento Orgánico del Cuerpo Técnico de Especialistas de
Telecomunicaciones Aeronáuticas, aprobado por Real Decreto
1313/1976, de 21 de mayo. en cuanto no se oponga a lo establecido
en la citada Ley. y en cuantas disposiciones de carácter general
hacen a! caso, ha dispuesto:

Primero.-Anunciar las vacantes que a continuación se relacio­
nan, que podrán ser solicitadas por los funcionarios del Cuerpo
Técnico de Especialistas de Telecomunicaciones Aeronáuticas.
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Segwtdo.-E1 sistema de provisión de plazas anunciadas será el
de concurso. El orden de pref....ncia para la adjudicación de dichas
plazas vendrá dado por la antigúedad resultante de los servicios
efectivos prestadoa en el citado Cuerpo. .

Ten:ero.-Eslán oblisadoa a partiCipar en el presente concurso
los funcionarios que, lIa1lándose en activo. se encuentren con
destino provisionaI. a! haber rei~ de otras situaciones
administrativas, siéndoles de aplicación la normativa vigente en la
materia.

Cuarto.-Las solicitudes ajustadas al modelo que se adjunta
como anexo se dirigirán, dentro del plazo de quince dias hábiles,
contados a partir del dla siguiente" a! de la publicación de la
presente Orden en el oBoletín Oficial del Estado», a! Subsecretario
del Ministerio de Transpones. Turismo y Comunicaciones y se
remitirán a la Sección de Coordinación del Persona! de Aviación
Civil, avenida de América, número 25 28002-Madrid, por cual·
quiera .de. los medios ~tablecidos en el articulo 66 de la Ley de
ProcedilOlento Admlnlstranvo, de 17 de JulIO de 1958.

siguiente al de su poblicación en el oBoletln Oficial del Estado» de
conformidad con lo establecido en el articulo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 22 de diciembre de I 986.-E1 Director general Gonzalo
Junoy García de Viedma. " . ',
Sra. Subdirectora ge¡'~ de Gestión de Personal de Enseñanzas

Medias y Adnunistración General

RESOLUCION de 19 de diciembre de 1986. de la
Dirección General de Ensem.nza Superior, por la que
se concede a don Josi Alfonso Elia Casanova. aspi­
rante a pruebas de idoneidad. plazo di trtinla días
para la presentación de documentos. a efectos de su
nombramiento como Profesor titular de Éscue/as Uni­
versitarias. drea de «Malemdlica Aplicada a la Téc­
nica».

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA
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59 RESOLUCION de 22 de diciembre de 1986. de la
Dirección General de Personal y Servicios. por la que
se declara apio en la Jase de prdcticas y aprobado en
el concursc>-oposición libre. convocado por Orden de
29 de marzo de 1985, para ingreso en el Cuerpo de
~w=deTh~deB~~deM~~W~~
a don Manuel Martrn Martfll.

Por Orden de 29 de marzo de 1985 (oBoletfn Oficial del Estado»
de 8 de abril) se convocaba concurso-oposición libre para acceso a!
Cuerpo de Maestros de TaUer de Escuelas de Maestria Industrial

Realizada la fase de prácticas prevista en base 10 de la Orden
citada y de conformidad con lo establecido en la base 11,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Declarar apto en la lBse de prácticas y aprobado en el
concurso-oposición libre para acceso al Cuerpo de Maestros de
TaUer de Escuelas de Maestría Industrial a don Manuel Martln
Martln, número de documento nacional de identidad 6.554.605­
asignatura «Prácticas de AutomociÓn».

Segundo.-Abrir un plazo de veinte días naturales, a partir del
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el oBoletlD
Oficial del Estado», para que el opositor declarado apto presente los
documentos enumerados en el apartado 11.2 de la Orden de 29 de
marzo de 1985.

Tercero.-En el caso de no presentar la documentación exi¡jda
o la presente fuera del plazo establecido. será excluido de su ingreso
en el Cuerpo de Maestros de TaUer de Escuelas de Maestría
Industrial "

Cuarto.-E1 rtgimen jurldico-admiDistrativo del Maestro de
Taller declarado apto en la rase de I'rácticas por esta Resolución
hasta su toma de posesión como funaonarios de carrera será el que
establece la base 13 de la Orden de 29 de marzo de 1985 (oBoletln
Oficial del Estado» de 8 de abril»).
o Quinto.-Contra la presente Resolución el. interesado podrá
Interponer, ante la Dirección General de Personal y Servicios,
recurso de reposición en el plazo de un mes a· partir del día


